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Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.0. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de abril de 2006.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 2 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de mayo de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia Caballero López, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 6 de abril de 2006, a favor de la
menor M.C.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 2 de mayo de 2006.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 2 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del inicio de procedimiento.

Acuerdo de fecha 2 de mayo de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del inicio de procedimiento a don Juan Martínez Padilla, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de este acuerdo, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente y en
su caso proponer pruebas concretando los medios de que pre-
tenda valerse, en aplicación al art. 24.1 del Decreto 42/02,
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa
ha acordado el inicio de oficio del procedimiento de desamparo
y se declara provisionalmente el mismo, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, para
la notificación de dicho inicio de procedimiento a favor del
menor J.M.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria

de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 2 de mayo de 2006.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 8 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del
preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia, a don Juan Carlos Palo-
mino Fábregat, al estar en ignorado paradero en los expedientes
incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 43 del
Decreto 42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de medida
(de acogimiento familiar preadoptivo a adopción), ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrú-
bal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación de
dicho trámite de audiencia de los menores, J.C., M. y A.P.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de mayo de 2006.- La Delegada (P.D. 21/1985),
El Secretario General, José Galván de la Torre.

ACUERDO de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia, a doña M.ª Angeles Con-
treras Perealta, al estar en ignorado paradero en los expedientes
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 43 del
Decreto 42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de medida
(de acogimiento familiar preadoptivo a adopción), ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrú-
bal, 6. Edificio Junta de Andalucía, para la notificación de
dicho trámite de audiencia de los menores, J.C., M. y A. P.C.
y C.C.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
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de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de mayo de 2006.- La Delegada (P.D. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 15 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 2006 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la subsanación
de errores del acuerdo de fecha 19 de abril de 2006 en el
que se notificaba a don Alfonso Rodríguez García y doña Anto-
nia Franco Valero al encontrarse en ignorado paradero, la reso-
lución de cese de desamparo provisional y acogimiento resi-
dencial en el procedimiento de desamparo núm.
353/2006/23/32, donde dice cese debe figurar únicamente
resolución de desamparo provisional y acogimiento residencial
de fecha 18 de abril de los menores A.R.F. y A.R.F.

Se le significa que contra el presente acto, que tiene la
consideración de mero trámite, no cabe recurso alguno, que
sí podrá interponer contra la Resolución que ponga fin al pre-
sente procedimiento.

Jaén, 15 de mayo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 16 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to del trámite que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2006 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto del Trámite de
Audiencia a don Klever Moisés Quiroz Oviedo, al encontrarse
en paradero desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del Trámite de Audiencia en el
expediente de protección núm. 353-2005-23-80 de fecha
23 de marzo de 2006 sobre los menores G.Y. y K.M.Q.C.

Se le significa que contra el presente acto, que tiene la
consideración de mero trámite, no cabe recurso alguno, que
sí podrá interponer contra la resolución que ponga fin al pre-
sente procedimiento.

Jaén, 16 de mayo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del Servicio de Protec-
ción de Menores, dictada en el expediente
353-2006-41-000068 sobre protección de menores,
por la que se acuerda conceder trámite de audiencia.

Nombre y apellidos: Don Miguel Angel Nieves Santoro.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Miguel Calleja González en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada

notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 1.ª planta.

Por la presente le comunicamos que el procedimiento
de desamparo núm. 353-2006-41-000068, que se instruye
en esta Delegación Provincial con respecto a J.N.P. nacido
el 11 de octubre de 1994, y conforme a lo que dispone el
artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda, se ha acordado conceder trá-
mite de audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores
o guardadores por término de 10 días hábiles, el procedimiento
instruido, a fin de que puedan presentar las alegaciones y
documentos que estimen conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- La Delegada (Dto.
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ACUERDO de 19 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Sevilla, del Servicio de Protección de Meno-
res, dictada en el expediente 352-2003-41-619/625
sobre protección de menores, por el que se acuerda
conceder trámite de audiencia.

Nombre y apellidos: Doña Carmen Pagador Hernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que el procedimiento
de desamparo núm. 352-2003-41-619/625, que se instruye
en esta Delegación Provincial con respecto a J. y A.M.P. naci-
dos el 24 de junio de 1997 y el 9 de noviembre de 2000,
y conforme a lo que dispone el artículo 26 del Decreto
42/2002, del 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia para
poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores por tér-
mino de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin
de que puedan presentar las alegaciones y documentos que
estimen convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de para la Igualdad y Bie-
nestar en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la


